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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara 

La Comisión de Delechos Humanos y Garant’ac 

ha COIN delado el proyecto dc declnlacron de lac 

scñorns cllputaclas Garré y Patenteha, por el que SC 

~cpucha l,ls declaraciones vertrdas por Elena Cluz, 
candidata a leglsladola de la Ciudad de BLEDOS 

hes, mamfestando que el ex dictador Jorge Rafael 
V dela clrhc~ría esLar en hbertad, y, por las razones 

cupuestar en el informe que se acompaiía ‘y las que 
tln~;í el m~enîbro mfoimnntc, aconseja In aprobaclói~ 
del sr_?nentc 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar SLI mBs profundo rechazo por las decla- 
lacones lealizadas en un programa de televrsrón por 

la sefioln Elena Cluz, candidata a legrsladom en las 

prów-nas elecciones de la Ctudad Autónoma de Bue- 

nos Aires con referencia a que el ex dictador Jalde 

Rafael Vrdela debería estar en hbeltad. 

Sala de In comisión, 13 de junio de 2000. 

Alfredo P. Bravo. - Mabel Gómez de 
Marelli. - Fernando E. Llamosas - 
Adriana N. Bevacqua. - Marcela A. 
Bordenave. - Pedro Calvo. - Enrique 
G. Cardesa. - Roberto R. De Baria- 
zarra. - Juan C. Farizano. - Beatriz 
Z. Fontanetto. - Amado N. Juri. - 
Marta I. Ortega. - Margarita R. Stol- 
bizer. - Atilio P. Tazzioli. - Juan D. 
Zacarías. 
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Honorable Ccimnm: 

La Comisibn de Delechos Humanos y Galant’as, 

al consldclal el ployccto de declalación de las se- 

ñolas dlputaclas Gallé y Parentella, pal el que se 

lcpnd~a las declalaclones veltldas por Elena Cruz, 
canchdata a leg&do~a de la Ciudad de Buenos Al- 

les, manifestando que el ex dictador Jorge Rafael 

V1dela debelía esta1 en hbertad. Luego dc su estu- 

cllo, lesuelvc despnchallo favorablemente. 

Alfredo P. Bravo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

Lu Chmura de Diputados de Za Nacih 

DECLARA: 

Eyplesar su más profundo repudio por las decln- 
IW~OWS realizadas en un programa de telcvls Un pol 

la sefiola Elena Cluz, candidata a legisladora en la? 

plóxlmas elecciones de la Ciudad Autónoma de Buc- 
nos AII es, con lefelencla a que el ex dlctndol Jorge 

Rafael Videla debelía estar en libertad. Ertas afu- 

mnclones no sólo son un agravio a las víctlmas de 

c>,lavísmas wolaciones de los derechos humanos que 

fuelon consecuencia de la aplicación del terrollsmo 

de Estado, smo también a sus familiares y al con- 

junto del pueblo argentino que cree en la democlacin 
y CII el lespeto a la Constitucin Nacional. 

Nilda C. Garré. - Irma F Parentella. 


